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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: REGIONAL/BID 

▪ Nombre de la CT: Apoyo a la Mejora Regulatoria y Cooperación 
Transfronteriza para la recuperación económica 

▪ Número de CT: RG-T3738 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: Farias, Pedro Cesar L. (IFD/ICS) Team Leader; Reyes, 
Javier Ramiro (IFD/ICS); Muente Kunigami, Arturo 
(IFD/ICS); Garcia Mejia, Mauricio (IFD/ICS); Piereck, 
Guilherme C. (INT/TIN); Contreras Huerta, Rodrigo Andres 
(INT/TIN); Paz Gonzalez, Santiago (IFD/ICS); Rivera, Katia 
(IFD/ICS); Manzur Madariaga, Michelle (IFD/ICS); Catano 
Guzman, Mariana (IFD/ICS) 

▪ Taxonomía: Apoyo al Cliente 

▪ Número y nombre de la operación que 
apoyará la CT: 

N/A 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 13 Jul 2020 

▪ Beneficiario: Regional 

▪ Agencia Ejecutora: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK 

▪ Financiamiento solicitado del BID: US$200,000.00 

▪ Contrapartida Local: US$0.00 

▪ Periodo de Desembolso: 30 meses 

▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 

▪ Unidad Responsable de Preparación: IFD/ICS - División de Innovación para Servir al Ciudadano 

▪ Unidad Responsable de Desembolso: IFD - Sector de Instituciones Para el Desarrollo 

▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

No 
 
No 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Productividad e innovación; Integración económica; 
Capacidad institucional y estado de derecho 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 Fortalecimiento de las capacidades institucionales para la adopción de buenas 
prácticas regulatorias y la colaboración intra regional con vistas a apoyar la reactivación 
económica post pandemia, a través de la mejora del ambiente de negocios y de la 
promoción del comercio internacional. Para ese fin, la CT apoyará la implementación 
de mejoras regulatorias, modernización de servicios, simplificación administrativa y 
soluciones digitales para la identificación y firma transfronteriza, con énfasis en el 
intercambio comercial y la generación de oportunidades de negocios en los países del 
Cono Sur, Centroamérica y México. 

2.2 La crisis sanitaria provocada por el COVID-19 ha implicado decisiones regulatorias en 
muchos sectores y en distintas etapas de la pandemia, lo cual reforzó la necesidad de 
instrumentos que promuevan una regulación transparente, basada en evidencia, 
internacionalmente coordinada y bien aplicada. Más allá de la respuesta inmediata a la 
crisis, los temas regulatorios también están en el corazón de la recuperación económica 
y social a ser emprendida los próximos años, así como de una mejor preparación para 
futuras situaciones de emergencia. Según señala el BID, uno de los “elementos 
centrales” para la recuperación económica debe ser “focalizar las reformas en bajar los 
costos de la actividad económica, rastreando y eliminando barreras regulatorias y 
tributarias que tienen impactos en el costo de nuevos emprendimientos y la creación de 
empleo”. 
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Los obstáculos regulatorios y las limitaciones tecnológicas de los servicios de apoyo a 
la actividad comercial contribuyen a la informalidad, desempleo y pérdida de 
competitividad. La falta de intercambio de información que permita el tránsito expedito 
tanto de personas como de mercadería en las fronteras se ha constituido en una barrera 
que desalienta a exportadores e importadores e inhibe la inversión privada. El BID, a 
través de un proyecto de Bien Público Regional (BPR), ha iniciado un trabajo de apoyo 
a la adecuación regulatoria y definición de estándares que faciliten el tránsito 
transfronterizo a nivel regional. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente I: Fortalecimiento de las capacidades para la gestión regulatoria en 
el Cono Sur. Promover la construcción de capacidades, cooperación internacional con 
vistas al diseño e implementación de instrumentos de apoyo a la gestión del flujo y del 
acervo regulatorio. Financiarán: (i) actividades de capacitación a funcionarios y pilotos 
con entes reguladores; (ii) diagnósticos y asistencia técnica en cooperación regulatoria 
internacional; y, (iii) estudios y elaboración de recomendaciones a los gobiernos para 
la implementación de pilotos en buenas prácticas regulatorias. 

3.2 Componente II: Fortalecimiento de las capacidades para la gestión regulatoria de 
Centro América y México. Promover el desarrollo de capacidades técnicas, 
cooperación y transferencia de conocimiento intrarregional para diseño e 
implementación de instrumentos de apoyo a la mejora regulatoria. Financiará:  
(i) elaboración de diagnósticos, recomendaciones y planes de acción; (ii) capacitación 
de funcionarios nacionales; (iii) estudios, asistencia técnica y capacitación; (iv) apoyo a 
los países de la región para financiar los costos asociados a la asistencia técnica de 
CONAMER en mejora regulatoria. 

3.3 Componente III: Identificación y firma transfronteriza. Contribuir a la 
implementación de transacciones digitales transfronterizas que faciliten el tránsito de 
personas y mercancías a nivel regional. Financiarán: (i) estudio de asimetrías y brechas 
de los países beneficiarios; (ii) estándares de interoperabilidad;  
(iii) implementación de software que permita validar operadores, realizar y verificar 
firmas electrónicas transfronterizas; (iv) desarrollo de marcos normativos para firma e 
identificación electrónica en al menos 2 países de la región. 

3.4 Componente IV: Seguimiento, Difusión de Resultados y Evaluación. Apoyar la 
coordinación y ejecución de actividades relacionadas con seguimiento, evaluación y 
difusión de productos y resultados del proyecto. Serán formulados informes y material 
de divulgación de los principales productos financiados en la prensa y redes sociales. 
Asimismo, será elaborado un sistema de seguimiento de los contratos, productos y 
resultados de la CT. 

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo 

Financiamiento Total 

Fortalecimiento de las 
capacidades para la 
gestión regulatoria en el 
Cono Sur 

US$75,000.00 US$75,000.00 

Fortalecimiento de las 
capacidades para la 
gestión regulatoria de 
Centro América y México 

US$65,000.00 US$65,000.00 
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Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo 

Financiamiento Total 

Identificación y firma 
transfronteriza US$42,000.00 US$42,000.00 

Seguimiento, Difusión de 
Resultados y Evaluación US$18,000.00 US$18,000.00 

Total US$200,000.00 US$200,000.00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 La ejecución de la CT será realizada por el Banco, por medio de la división IFD/ICS. 
Por años, el Banco y la División de ICS han acumulado experiencia en la ejecución de 
decenas de Cooperaciones Técnicas Regionales, incluyendo las mencionadas en la 
sección inicial del presente documento. 

5.2 Por tratarse de una operación que demandará la coordinación de acciones con 
comunidades de práctica de carácter regional y que abarcará diversos países, la 
ejecución por el Banco asegurará la alineación estratégica y el intercambio de 
informaciones conducentes al logro de los objetivos propuestos.  Asimismo, la ejecución 
por parte del Banco permitirá mayor eficiencia en los procesos de adquisiciones, lo que 
contribuirá a concretar las contrataciones y los productos con la rapidez necesaria para 
contribuir al logro de las metas planteadas. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 Se identifican dos riesgos principales: (i) la cantidad de países participantes no permite 
una coordinación adecuada para el logro de resultados; y (ii) la heterogeneidad de 
capacidades institucionales regulatorias y digitales de donde parten cada país dificulta 
la generación de productos de uso común. Las medidas a adoptarse para mitigar esos 
riesgos son: (i) buscar entes regionales que permitan una mejor coordinación entre los 
países participantes del programa, fortaleciendo las comunidades de práctica 
actualmente existentes, como la Red Iberoamericana de Mejora Regulatoria y la Red 
GEALC; y (ii) realizar un análisis de línea de base para identificar fortalezas y 
debilidades comunes con vistas a definir los alcances del programa por país y aquellos 
que serían comunes a más de un país. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


